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Las leyes y las disposiciones genC' | 
rales del Gobierno son obüajalorias pa- ¡ 
rucada Capital de provincia desde que ¡ 
se publiquen olicialmenle en ella y i 
cuatro dias despues para los demíis 1 
putíblos d« la misma provincia. i 
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¡ P8í?Cie DE ïüSChifdO.

j En Logroño — Per un mes. 12 rs.—
i Por tres id., 54 —Por seis id, G4.—Por 
i ím año. 120,

5 Fnrra'—Vor nn mes, IG. r.s,—Por 
i 1res id. 44—Por seis id. ,84.—Por un 
) año 150.
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SE fUDLICÁ TODOS LOS DÍAS ESCELTO LOE DOLnOGOE.

PRESIDEi^ClA DEL CONSEJO DE MEÏiSTROS

S. M. el Rey D. xMfonso (q.ie 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue.

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según partí facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pagado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 19 de Setiembre 
de 1880.—El Jefe superior de 
í’alacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Pre.sidente del Conse
jo de Ministros.»

S. M. la Reina Madre Doña

Isabel, y SS. AA nn. las sere-¡ 
nísimas señoras Infantas doña| 
María Isabel^ doña María de la) 
Paz y doña María Eulalia cont¡-¡ 
núan en esta Córte sin novedad! 
en su importante salud. I

‘ • ... . «<.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

(Ccntinuacion )

Artículo 91.
Los propietarios que retiren 

una obra nueva despues de ad
mitida dentro de la temporada 
teatral, faltando á las condicio
nes estipuladas, quedarán suje
tos á igual indemnización en fa
vor de la empresa, y abonar el 
importe de los gastos que la 
misma hubiese h cho expresa
mente para ponerla en escena, 
previa la correspondiente justiíi- 
cion.

Las empresas de teatros y los 
propieü riosde obras dramáticas 
ó musicales quedan además suje
tos reciprocamente á todas las 
responsabilidades que resulten 
de la falta de cumplimiento de 
sus respectivos contratos.

Articulo 92.

El propietario de una obra 
dramática ó musical ó su repre
sentante, podrá retirarla del tea- 

í tro don.’c .se fj('Cute cuando la 
empresa deje de abonar un solo 

¡di» los derechos correspondien
tes. Si la obra pertenece á dos ó 
má.s propietarios, cada uno de 
ellos estará facubade para adop
tar esta determinación, sujetan 
dostí á lo que dispone el art. ¿9 
de la ley de Propiedad intelec
tual.

Artículo 93.

El autor de una obra literaria 
que haya sido presentada en pú- 
biieo, y prohíba por completo y 
absoluto su ejecución por creer 
que se ofende su conciencia mo 
ral ó política indemnizará pré- 
viamente al pro¡ ielario do ella si 
la hubiese enajenado, y á los 
coautores ó propietarios si los 
hubiese.

Si la obra fuese musical, el 
autor de la música tiene además 
facultad de aplicar su música á 
otra obra.

Artículo 94.

Las disidencias de interés que 
so susciten entre los copropieta
rios de una obra dramática ó 
musical, respecto á las condicio-’ 
nes de su admisión y representa
ción ó ejecución en cada teatro ó 
local destinado á espectáculos 
públicos, se resolverán por ma’ 
yoria de votos si los propietarios 
de la obra fuesen más de dos; y 
si no excediesen de este número 
se nombrará por ambos propie
tarios un jurado, compuesto de 
cuatro literatos ó compositores 
de música, y otro por la autori-

i dad gubernativa, que tendrá el 
' I carácter de PresiiDnte, los ciia- 

Î les re.solverán amigablemente el 
j asunto. Cuando no se conforme 
alguno délos propietarios con la 
opinion de la mayoría en el pri
mer caso ó con la decision del ju- 

■ rado en el segundo, resolverán la 
cuestión los Tribunales de Justi
cia.

Artículo 9o.

Los casos fortuitos en que una 
empresa puede suspender sus 
contratos con acuerdo de la au
toridad son: l," Peste. 2.* Te
rremotos. 5.° Luto nacional. 4.^ 
Perturbaciones del órden públi
co que obliguen á suspender las 
representaciones. o.“ La prohibi
ción de una obra por órden de 
la Autoridad, ya sea poi' causa 
de órden público ó por resolu
ción de los Tribunales en lo que 
se refiere á la misma obra.

El incendio ó ruina del edifi
cio se considerará como caso de 
fuerza mayor para la rescision 
de los contratos.

GAPÍTÜLOIIL

De los derechos de representa

ción de las obras dramáticas y 

musicales.

Artículo 96.

Los derechos de representa
ción de las obras dramáticas y 
musicales se considerarán como

U
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nn depósito en poder de las em
presas de lea tres y espectáculos 
públicos, las cuales deben tener
los diariamente ádisposicioc de 
sus propietarios ó represenlan-

Guando estos no hayan fijado 
al conceder el permiso para ia 
representación de las obras, se 
observará la siguier le:

TARIFA.

Obras dramáticas originales 
en un acto, el 3 per 100.

Idem id. id. en dos actos el 7 
por ciento.

Idem id. id. en tres ó más ac
tos, el 10 por 100.

En las tres primeras represen
taciones de estreno, el doble de 
estos derechos.

La.s refundiciones del teatro 
antiguo, los arreglo , i ilacio
nes y traducciones devengarán 
la mitad de los mismos.

Artículo 97.

Los derechos de las obras líri
co-dramáticas son iguales á los 
de las dramálica.s originales, mi
tad para el libreto y mitad pya 
la música; pero no habrá dife
rencia entre originales y traduc
ciones.

(Se eofiitnuará.

Administración Provincial

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 29 de Enero de î 88(»

{Continuación.)

Se leyó una comunicación del Seño- 
Gobernador en la que y en virtud de lo 
acordado por la D.pulacion provincial 
eo sesión de nueve del corriente mes 
propone las personas que considera 
más aptiS para formar la Sección de 
exámeo de cuentas municipales, reor
ganizada por acuerdo de la misma fe
cha. En su vista y dn perjuicio de lo 
que en su dia resuelva la Diputación, 
se acordó aprobar ia propuesta en la 
siguiente forma:

Jefe, D. Felipe Victoriano Idigoras, 
actual Centador de la Diputación, ofi
cial al servicio de la Secretaria del 
Geb'erno civil con el mismo sueldo y 
( arácler que hoy tiene D. Rafael Arias; 
Auxiliare.s- D. Jerónimo Pastor, D. Pa
blo Arregui, D. Juan del Pozo, 1). Jo-i 
sé Pans, D. Francisco Garrido, Donl 
Claudio Díaz y D Aoastasio Cámara: I 
Supernumerarios, D. Martin Brea Pe
rez, D Donato Ramos, D. Evaristo 
Bergara y D. Francisco Javier Barrios.!

Examinada la lista de gastos ocurri-t 
(los durante la cuarta semana del pré
senle mes en li reparación de la carre-’

(era de Haro al confín déla provincia 
con Alava, se acordó aprobarla y que 
pase à la Sección de Conlab’ idn! pa a 
a redacción del extracto que In de 
publicarse en el wB detin Oficial.»

Examinada otra lista de los gastos 
curridos durante la cuarta semana 
el presente mes en 1> reparación d< l 
erreno destinado á vivero provincial, 

se acordó aprot’arla y comunicarla á la 
Seco on de Contabilidad à los efectos 
ya in iicados.

Se leyó una comunicación delinge-' 
niero jefe de las carreteras provinciales 
participando que el Alcalde ile Alberite 
ha dejado sin efecto la denuncia pre^- 
sentada por el peon Caminero co Ira 
u .a vecina de dicho pueblo llamada 
Ana Perez, por haber tendi lo ropa so
bre unos árboles en propiedad particu
lar á las in-.oediaciones Ce la carretera. 
Atendiendo á la escasa importancia de 
la falta, se acordó prevenir ai Alca de 
de Albente procure que los vecinos lie 
aquella villa no vuelvan à incurrir en 
la falla denunciada

Vista la instancia paesenlada por don 
Nicolás Chandro García, vecino de Au- 
sejo, solicitando una plüzi de peon ca
minero y resultando haberse presenta
do la instancia despn s de trascurrido 
el plazo q’i*í ¡*'0 corcedió según el anun
cio publicado en el «Bolelm Df.cidl», 
se acordó manifestar esta circunstancia 
al interesado para que se presente á 
recoger los documeníos (j e acompaña 
à su instancia.

Se dij lectura 6 una espo-icion pre- 
serdada por una Com'sioo especial del 
Ayuntamiento de esta Eapit.il invocan
do el apoyo de esta Corpora ion para 
gestionar en f^vor de la consíruccion 
de un ferro-carril de 1 s Al dii ‘es á 
Madrid por Soria, atravesando por esta 
ciudad y la Sieira de Cameros Se 
acordó apoyar las preteu^iones d 1 
Ayuntamiento de Logroño, á cuyo’ 
efecto osla Diputacicn se pondrá de 
acuerdo con las de Nivirri y Soria in-l 
teresando también à I s Sres. Senado
res y Diputólos pir esta provincia

En vi-la de un escrito de i'. Fran
cisco Ferez. Comisionado que fué con
tra el Ayuntamiento de Vidamediaua. 
por í'ébilos del cupo provincia’ del que 
apirece no haberse sido satisfechas las 
dietas devengadas hasta el día en que 
habiendo cai(Jo enfermo, tuvo necesi
dad de retirarse: se acordó que el mis
mo Comisionado se encargue dr hacer 
efectiva la cantidad de 1res mil qui
nientas nueve péselas cuatro téulimos 
que el Ayuntamiento adeuda por el 
egercicio de 1878 79 continuando ¡as 
diligencias hasta cbl“ner tanto el pago 
de la centidad citada como el importe 
de las dietas, haciendo presente a 
Alcalde de Villainediana que si no 
prestas? al Comisionado todos los auxi
lios necesarios para el buen desempe
ño de su cometido, se procederá con
tra él con arreglo á lo dispuesto en el 
Código Penal.

Ep el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Torrecilla do 
Camerc's contra el acuerdo de la Dipu- 
taciüu que desestimó su pretcnsión 
sobre reintegro de mil pesetas que in
gresó en veinte y d< s de Diciembie de
înil ochocientos selent.i y Ires que re- 
sulla falsa, se acordó informar deta
llando li) ocurrido desde el ingreso de 
las mil pesetas de atrasos y manifestan
do que no debe darse curso à ta solici
tud de apelación por haber sido dene- 
g da la pretension anteriormonte y no 
haberse alzado del acuerdo en tiempo 
opcrluoo.

I A instancia de D. Juan Ramón P s- < 
¡cual, vecino de esta ciudad, en repre- ’ 
hentaciim de I’. Andrés Sierra, contra
tista de lis carretera de la Estrella á.
la e'bcion del ferro-canil, rogando te 
g-a satisfecho el alcance que resulta de 
la liquidación fina!' importante nueve 
mil ochenta y ocho pesetas cincuenta 
y lr> s céntimos, se acordó manifestar 
al interesado no tiene ningún derecho 
á reclamar cantidad a'guna p r este 
concepto lo la vez que s gun los ante
cedentes que obran en la Sección de 
Contabilidad el eré lito (pie se reclama 
fué endosado por el mismo solicitante 
á favor' de don Bonifacio ’ Mendoza, 
quien volvió á endosarla á ftvor de 
(í n Matías López, vecino de San Vicen
te de la Sonsierra, actual pnseediu' del 
crédito

de acordó pasar con cargo a', capi
tulo correspoudienle de la Casa de 
Misericordia, una cuenta presentada 
poí 1). Ju’ian Lac He, imporlante cin
cuenta y una pesetas por la conslruc- 
cion de un pulpito en el comedor de la 
citada Casa.

Se acordó admitir en la casa de 
Beneficencia guardindo turno p»ra 
cuando haya camas vacantes ¿i Jus'a 
Fernán lez, «luda, vecina, d^ Logroño, 
á la huérfana Cayetaua Gii García, re
sidente eo Alesoa y a! huérfano Ma
nuel Barí Sieriz, de edad de quince 
-iños. residente en e«ia ciudad, previo 
reconocimiento dM úll rao por los fa- 
cullalivos del tíospild provincia!, para 
acredil r (jue se h lia impedido pa a 
el trabajo.

A comunicación del Alcalde de Mu- 
niha, se acordó cool'star que en ca
torce de Setiembre próximo pasado, 
se concedió ingr. so en la Gasa de Be
neficencia previo el reconocimiento fa- 
euHalivo y guardando turno, á Gui
llermo Muro, V'ciño de aquella villa 
y que á fin de llevar á vf'Ctoel acu r- 

Gio se dirija al Director de l i casa de 
B-neficiUcia, el cual ¿(’signará el dia 
en que ¿ebi presentars- el interesado.

A instancia de Pedro Saenz Breton, 
veci o de Vi laraediiiia, soBciiando 
ingresáronla Gas» de Beuvficencia, 
se acordó que el Alcalde amplie un 
informe expresando si d exponente es 
ó no casado y si tiene hijos.

Se leyó uuacomunicación del Alcal
de de Enciso participando que instrui
do espedieute y habiéndose judificado 
suficientemente la demencia de Juana 
Rivas, como así bien que su esposo 
es pobre, fué aquella conducida al 
manic >mio de Zaragoza, y que si es 
necesario instruirá nuevo expediente, 
per(^ que deben abanarse al ayunta
miento los gastos que na h“cho Se 
acordó ¡'revenir a! Alcalde remita co
pia del expediente instrui lo ó en su 
defecto forme oi'O nuevo y lo man
de à la mayor brevedad para resolver 
en definitiva lo que proceda, advirtién- 
dos? queeotretanto las estancias cau
sadas y que cause la enfe ma en el 
manicomio de Zaragoza ser.in de cuen
ta de aquel Ayuntamiento.

Accediendoá petición de Gregorio 
Pascual, S8 acordó se hi eslienda título 
administrativo del cargo de Practicante 
que desde h.ice algunos años vi ne 
egercieado en el Hospital provincial.

Se acordó pasará laComision nom
brada al efecto, dos comunicaciones 
dt'l Sr. Director del Instituto de se 
guada enseñanza, referente la nna à la

U

habitación que ocupa el encargado del i 
colegio de internes y referente la se
gunda á la rehabilitación del observa
torio meteorológico.

Se acordó remitir a! Sr </amandan
te de la Caja do recluta 1 ¡s fili -ciones 
de Jorge B^ea Buiz, número 12 del 
sorteo de San Vicente de la Sonsierra, 
para el prime" reen.plazo de 1875, 
cuyo individuo filé destinado el 9 de 
Abril de 1879 á servir en el regimien
to infantería de Mallorca, á fin d ' que 
dicho inuiuiduo sea alta produciendo 
a baj 1 del número 4, cuarta série, 

Pedro Velandia Martinez.
Se levantó la Sesión.—El Secreta

rio, .loaquin Fárias

Sesión de 5 de Febrero de 1880.

En la Ciudad de Logroño, à cinco de 
Febrero de mil ochocientos ochenta, 
siendo la hora de las once de la ma
ñano, se íeuDieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Manuel de Miguel, los 
Síes. Diputados Merino, Iñignez lí e- 
Ion. Gobantes, Martinez, La Mala, 
Lopez Mont negro y Montoya.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas municipa
les de Calahorra correspondientes al 
ejeicicio de 1870-71, sí ócor ió infor
mar al Sr. Gobernador en sentido fa
vorable á su aprobación definitiva por 
el Tribunal de las del Reino con arre
glo ?. la disposición 2.* de la Real or
den de 5 de Enero de 1877, por esce- 
der su importe de la cantidad de rail 
pesetas.

En el recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan Gi y ct.’-os vecinos de Vi
llar de Arnedo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento que les hizo responsa
bles de dos mil trescientas ochenta y 
dos pesetas nu; ve cénlíraos que cobra
ron del repartimiento del impuesto 
personal y no se pagaron en la Admi
nistración Económica, pe o si ingre
saron en la Depositaría Municipal que 
fué robada en i8"4: Resultando que 
las cuenlis liel período en que se co
bró el reparto, fueron rendidas y apro
badas quedando libres de respousabi- 
lidad los iüuivíduos del Ayunlamicnlo 
se acorde informar al Sr. Gobernador 
que procede dejar sin efecto los acuer
dos adoptados por el citado Ayunta
miento en tres y doce de Octubre úl
timo, Contra los cuales se ha recurrido 
en alzdda.

A virtud de comunicación del Alcal
de de esta capital, se acordó remitir al 
Sr. Gobernador relación de los pu blos 
del partido judicial que adeudan cub- 
tidades para la manmencion de presos 
pobres, á fin de que se sirva publicarla 
en el «Bolelin Oficial» concediend<? à 
dichos Ayuntamientos el plazo de ocho 
días para pagar las cantidades que son 
en deber.

Se acordó remitir á informe del se
ñor Jefe de la Administración econó
mica una esposicion del Ayuntamiento 
de Igea_, solicitando rebaja en el cupo 
de contribuciones, por la disminución 
que ha sufrido la riqueza agricola de 
aquel distrito.

A la reclamación producida por don 
Andrés La Calle pidiendo que el Ayun
tamiento de Igea le pague varias can
tidades qBd le adeuda por el desempe
ño de ia plaza de Médico titular, se 
acordó informar al Sr. Gobernador pro
cede ordenar al Alcalde de Igea que 
inmediatamente y con audiencia del 
interesado Ü. Andrés La Calle practi
que una liquidación en que aparezca1
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el total importe de ¡o que se le a jí r a« i .• i .
da por el snel.lo que tiene asignado yj picio, q. » IZh q 

'eslorb.v la eooaesioa d.l
en el término dédiez días inescusables í

» no puede. J

las ^indicadas p"rte!iencias. i
■ Aiuuiami.'nlj:

3

nn causa ni preleslo alguno, sin dar 
lugar á nuevas r^clamaci uæ.s y parti
cipando p| Alcaide .á h Ivruduacion dei 
plazo 0' haber cumplimentado l.t pre
videncia ,

Remitido á informo el expediente 
promovido p(>r I). I'rancisco Munida, 
cecino de Tuilelilla, Secretario que ha 
sido del Ayuntumienlo, recbimaniío ;a 
gratificírcion de cincuenta pesetas por 
sus trabajos en la confección del repar
timiento he inmuebles, se ¿cordóin-í 
formar t n !o' siguientes términos: El í 
Ayuoiami»*n¡o si bi(n no niega que el 
lepartimieiilo lo formó el recurrente y 
que hay destinadas para dicho tr bajo 
las cincuenta pesetas reclamadas, ma
nifiesta (jue por incuria y descuido de 
dicho señor en no pieseularlo á su de • 
bido tiempo, sufrió un plantón de ;¡pre- 
mio, cuyas dietas en castigo de li-ibsr 
dado margen à ello deben satisfacerse 
de las cincuenta pesetas destinadas à la 
gratificación, pero el Sr. Munilla eü 
su instaticia asegura que la confección 
y entrega en Secretaría dtl reparti
miento, copia y bstas cobratorias lo 
verificó en tiempo oportuno y antes de 
espedirse el apremio que lo motivó la 
morosidad del Ayuntamiento en remi- 
tirio hiib éndo o tenido paralizado en 
Secretaria.

A estos dos hechos que se contra
dicen y que no están suficienlernente 
aclarados, so halla reducida ta escusa 

1 que el Ayuntamiento alega para no 
I prestars ' al pago Pero aparte de lo » 

espuesto que servirá para exigir la 
r< sponsribilidad ulterior que el Ayuu- 
tamiento demanda no cabe duda que 
comoadm nistradornatodela hacienda
nniQ cip 1 Û3 primer térrn no y para 
con el municipio, él es el que aparece 
como verdadero responsab e y à quien 
inmediatamente cupo la obligaci n de 

f sufrir la corrección que se le impuso 
perjuicio de que d sp ’cs según el con
venio que otorgara con el encargado 
d'lüs trebejos y justificados los he
chos que Constituyeron sus compromi
sos reclaman donde compela la res on- 
sabilidad contraida.

Y viniendo ahora á la cuestión con 
treta que es el pago de las cincuenta 
pesetas, declarado por el Ayuntamien
to que se deben por remuneración de 
la formación del repartimiento, no 
cabe duda que debe obligarse al Ayun
tamiento á satisfacerla en el término 
de diez dias sin dar lugar á nuevas re- 
clanucioiies y sin perjuicio de repetir 
exigiendo los perjuicios por la demo
ra si á ello se hallaba obligado el re- 
flamante en la forma que el Ayunta- 
miente considere más procedente.

Rera ti lo á informe el espediente de 
ia mina de carbon de piedra solicita
da por D. Faustino Hurlado vecino de
Munilla, con ei nombre de la Carboni-' 
fera á consecuencia de la oposición 
presentada por D. Antonio Benito y 
Tejada dirigida à impedir la explota
ción de las pertenencias pedidas por 
hallarse comprendidas dentro el pe
rímetro de la demarcación la acequia y 
presa para el servicio de un molino det 
i’ll propiedad: Considerando que en 
Caca /ia .in.in ... ____ _caso de causar perjuicios en los te-; Uospilal provincial à fin de acreditar 
frenos objeto de la exploración ó que que se halla impedido para e! trabajo.? 
nart. . ........... , I _ .•. . esposicion de Venancio

'Laura acojido en la Casa de Beneliceii-i
------------ ícia, dedicado á redoblante de la Mú-j 

arreglo íí las disposiciones que rigen ¡sica de la misma, solicitando la graii- 
fespeclo á expropiaciones, se acordó ficacion de veiute reales mensuales j

para extraer mineral haya neci sida 11 j 
de ocupar terrenos de propiedad parti
cular han de ser indemnizados con

’de Tudeidla no ha sUisfech • e
piona do de apremio D, Juan 

’Helas que devengó durante

líii-

que estubo desempeñan ¡o su co.ue jjc, i 
se acordó devolver el expediente al 
Comisionado para qua pni.siga ¡a di-’ 
lig'^LcidS de apremm liadla coj.scguu'! 
el pago de! descub.ert : y ei Cubro Je i 

Vyus dietas y en_ el caso ue bailarse en-i 
.termo que lo justifique ñor medio del 
certificación facuitñiva y se nombrará? 
otro comisiona.lo pira ¿4 objdo.

So ; cordó nutoi izar a ios Alcaides 
do y.aiahorra y do Cenicero para que í 
peiciban ¡as cantidades nsignadas a! 
la B'ueíicüüCia por ia cuariapartoi 
del producto de los billetes de anuénl 
expendióos eo las esta iones dei fe
rro-carril situadas en aquellos puntos.

Fueron aprobadas Es dis.ribuciones 
de fondos presentadas por ¡a Sección 
de Gonlabiiidad para ios meses de 

Marzo de! co-rianteEnero, Febrero y 
año.

Examinada una 
rndos durante la 
mes de Enero en b rrp.ración de la 
carretera de Haro al confio con la pro
vincia de Alava, se acordó aprobarla y 
pasarla á ia sección de Ccntahilidad á 
los electos del pago y redacción del 
e.xtracto que ha ue publicarse en el 
(t Bol clin Oficial »

lista de gastos ocu- 
quinta semana dei

La Comisión puedó enterada de una 
comunicación del Ingeníelo Jefe de 
airelei’is provinciales, participando 
ue ei dia í ® uel aclua! cesó en su 

cargo el peón caminero Eulogi j Muro, 
cuya dimisión fué admitida perla Di
putación.

Se leyó una comunicación del Arqui
tecto provincial acompañando el pro
yecto y presupuesto de las obras nece
sarias para aislar bs dependencias de! 
asi.o de expósitos de Calahorra de ¡os 
locales que ocupan en el propio edifi
cio ¡as tropas de la guarnición as. ec- 
viirndo el coste á seiscienlas sesenta \ 
líes pesetas ochenta y ocho céntimos 
y considerando que este ga.slo es iiece- 
sar.o por haber condescendido la Di
putación en ceder el edificio para alo
jar tropas en beneficio de ¡a Ciudad de 
Calahorra, á las reiteradas súplicas del 
Ayuntamienlo, se acordó hacer pre
sente a este, es muy justo que pague 
estos gastos con sus propios lecursos 
sin gravar tas generales de la p:o- 
vincia.

Accediendo á peticiones de Doroteo 
Fernandez y Francisca Lavilla acoji- 
dos en la Casa de Beneficencia, y do 
acuerdo con lo informado por el Di
rector de la Casa, se acordó conc ider- 
les la salida definitiva del estableci
miento.

Se acordó admitir en la Casa de 
Beneficencia guardando turno para 
cuando haya cama vacante á Felipe 
Sancho, sexagenario y vecino de Lo
groño.

A petición de Demé.rio Mira acojido 
que ha sido en la Casa de tíeneficen 
cía solicitando ingresar de nuevo en la 
uiisma, .sc acordó que ing.ese, previo 
recouocimítíiilo por los facultativos del

poda vez que sé halla al frente déla! 
i enseñanza de dos jóvenes para locar el 
jiHimor y visto lo informado por ei 
í Dii' ctor del Eslableciinieiilo, se acor- 
I oj no hab lugar á lo solicitado.

Examinado el ‘xpediente de compe
tencia entre ei Ayuntamiento de Vi- 
ilarta Qui d ¡na y rl de Bribiesea, pío- 
tiricia de Burgos, sobre alistamiento 
dei mozo ■ Tele,doro Maniuez Castro:! 
ite-uiiau i. que ei padre reside v ha j
V en el pueblo

' ‘’¡‘f l-í Quiolaua: Que el mozo es 
natural de este pueblo y que reside 
€*11 el de Bfibiesca donde contrajo ma- 

I himoüio p”!' cuya úilima circunstau- 
1 Ola cree m Ayuntamiento de este 
puebío que debe ser incluido en su 
áiisUni;enio: Considerando que pura 
d<cidifb inclusión de un mozo en un 
d.<slamienlo hu de atenerse en primer 
lugar á ¡d roaidencia de los padres dei 
mozo: Considerando que la residencia 

e* pueblo de 
Bribiesca no puede tenerse en cuenta 
ni la circunstancias de haber contraí
do matrimonio producir efectos de 
ningúnI clise, por no dtscansar en
precepto alguno legal: Vistos los casos 
señalados en ios artículos 48 y 67 de 
la ley de reclutamiento, se acordó sos
tener el derecho de Villarta Quintana, 
■iiamlestáudolo así á laC imisioo provin
cial de Burgos á los efectos determi
nados en el art. 69 de la misma ley.

be acordó dar conocirnientoal Ayun
tamiento de Ca.salareina de una comu
nicación del Sr. Gobernador remitien
do otro del de Búrgos de la que apare
ce qué aquella Comisión provincial 
reconoce el mejor derecho de Casala- 
reiüa al alistamienlo de Alfaro Délica y 
Caño, h «bien lo dispuesto sea eliminado 
dei alistamiento de Valiaercanes.

Visto el espediente de competencia 
enlíc los Auntamientos de Logroño y 
el de Jaurrieta, provincia de Navarra, 
sobre mejor derecho al alistamiento del 
mozo Bruno Viana y Velasco: Resul
tando que este mozo fué acojido en el 
Establecimiento de Beneficeücia de es
ta provincia permaneciendo en él has- 
la el 24 de Febrero de 1878: Consi- 
rando que para determinar en que alis
tamiento ha de ser incluido un mozo 
ha de atenerse en primer término á b 
re.sidtncia de los padres: Consideran
do que el asilo en que se crian los 
huérfanos se consideran como la resi
dencia de sus padres á falta de perso
nas que los huhieson prohijado; Consi- 
derando que el mozo Bruno Viana no 
ha sido prohijado por persona alguna 
si no que ha sido criado y educado 
por el Establecimiento de Beneficencia 
de esta provincia: Vistos el caso 1 “ 
artículo 67 y regla 6?, an. 51 de la 
ley de reclutamiento, se abordó decla- 
lar á dicho mozo bien incluido en el 
alistamiento de esta Capital y mani
festarlo asi a la Comisión provincial 
de Navarra á los efdos del artículo 
69 de dicha ley.

Examinado el espediente de compe
tencia entre los Ayuntamientos de Ca
lahorra y de Solés sobre alisiamiento 
del mozo Eduardo Fernandez Bobadilla 
y resultando contradictorias é incom- 
pl; las las justificacior.es que remiten 
ambos Alcaldes, se acordó prevenirles 
fijen de una manera clara y terminante 
qué tiempo ha leni :o l,i madre doña 
Julia Iriarte de residencia durante los! 
desafíos antefieres al primero de ü¡-i 
ciembre último en cada uno de los dos 
pueblos, haciendo caso omiso de la ve
cindad que goza, concediéndoles para ¡ 
esto el término de seis dias. I

I jXaminado el espediente de compe
tencia entre los Ayuntamientos de Ca- 
samreina y el de Segovia sobre ioclu- 
sron en sus alistamientos del alumno de 
la Academia de Arlilbría D. Domingo 
Martínez Pison: Resultando que el 
Ayuntamiento de Segovia funda su de
recho por creer comprendido á dicho 
mozo en los casos 5.* y 4.’ de los artí
culos 48 y 67 de la ley de redutó- 
m enlo y muy especialmente en la 
Real orden de 23 de Febrero de '1861 
y que aceptados estos fundamentos por 
‘a Comisión provincial de Segovia ha 
acoidado decidir la competencia á fa-

‘o'* Ayuntamiento de aquella Capi
tal. Resultando que el Exemo. Sr. don 

omingo iMartin-'z de Pison, Marqués 
del Puerto, padre dei mozo, falleció en 
Lasaldreina donde habitualuiente resi
día el día Í9 de Noviembre de 1878: 
Considerando que durante los dos años 
anteriores ai primero de Diciembre 
Ultimo el padre del mozo tuvo su re
sidencia en C-osalareina por espacio de 
un año próximamente: Considerando 
que el mozo eslá comprendido en el 
primer caso de los ariículo.s 48 y 67 
de la ley de lechitamiento: Conside
rando que concurriendo las circunstan
cias del primer caso de dichos artícu
los no puede atenderse i los casos 3.’

®n que se funda la Comisión 
provincial de Segovia, se acordó de
clarar que el mozo Domingo Martínez 
de Pisón eslá bien incluido en el alista
miento de Casalareinay remitir el es- 
p^edieate al Exemo. Sr. Ministro de ia 
Gobernación dando aviso á la Comi
sión provincial de Segovia, con la ad- 
yerleucia de que la comunicación del 
isr. G beruador en que trasladaba su 
acuerdo se ha recibido con retraso por 
haber sido dirigida equivocadamente 
al br. Gobernador Civil de Alava.

A cooQunicai ion del Alcalde de Ai- 
faro rogando se solicite la baja de 
León Barea Fernandez del reemplazo 
de 1878 por haberse co.ifirmado el 
acuerdo dec'arando soldado á Gervasio 
Patricio Anton Perez, número anterior 
se acordó contestar que León Barea 
Fernandez volvió á ser alta para el ser
vicio activo en 3 de Abril por haber 
sido dado de baja el mozo Facundo 
Rosél V Arriaga número 26 del mismo 
reempiazo à quien se le otorgó la ex
cepción de tener un hermano en el 
servicio.

Se leyó una comunicación del sefio*’ 
Gapi’.an Jefe de la cuarta Batería dei 
según o Regimiento Artillería de Mon
taña, remitiendo una exposición de 
Bdlbino Torres Rocandio, soldado por 
el cupo de Canales en el reemplazo 
de 1877, rogando le sea dada la baja 
por haber cesado la excepción que se 
otorgó al número 2 del mismo alista
miento. Se acordó declarar que por 
ahora no ha lugar à lo solicitado, ma— 
nifístando al recurrente que podrá ha
cer valer su derecho al verificarse la 
revisión de excepciones impugnando la 
que pueda alegar el mozo á quien se 
reliere

Resultando de comunicación del se
ñor Gobernador que el mozo Rufino 
Zaldbardo San Martin, que se hallaba 
exluiguiendo condena en el Correcio- 
üdl de Toledo ha sido comprendido ea 
el indulto y se encuentra detenido en 
la cárcel de Madrid, se acordó rogar 
sesirva interesar al Exemo. Sr, Gober
nador civil de Madrid à fin de que el 
citado mozo ingrese en aquella caja á 
cuenta de esta y con destino al servi
cio activo por el cupo de Haro to cu-,
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yo sorteo tuvo el rúmem 9 para el re- 
empUzo de 1879. i

Li Comisión qucdíi enterada de co
municaciones del Sr, Gobernador tras
ladando las Reales O denes confirman
do los «cnerdos de est» Corporación 
declaran lo exceptuados uei servicio ac- ( 
livo á Manu I Múreos de los Reyi'!' y j 
San/, por el cupo do S.ui Roman p a i. 
Raihiiw Villar B-nojo y Luciano óa- ¡ 
voz Eaeoleá por ti cup.» ue L(g < no. ।

’evó <Tia comunic.uroo tras m- 
tiendoie’ la Re.d Orden por la qne se 
revoca el acuerdo de esta tomisioo 
que declaró sold.ido para el 
activo á Eugenio del Campo y Arral 
número 8 del sorteo de Zarralon para 
el reemplazo de 1878, á cuyo mozo se 
le declara exceptuado. En su conse
cuencia se acoll ó solicitar su baja y 
que vuelva á ser alta en activo e ui 
mero 1 del sorteo de Manzanares de 
Rioja Manuel Gomez Martinez.

REEMPLAZO DE 1878.

,5 L ZG A DOS MIA KTb A LES.
LOGROÑO

. , , pc,+p ínzuado durante la L* decena
Naciniiotos ,-eg,st,-ate 

-------- Naiúdoss'm Vida y muertos antesjg

^Ivuntaiiiîesvlos

LEGITIMOS KO LEGITIMOS

de se
lesítimos

inscritos^
HO LEGITIMO.

►3

Laguna.

S<í Iviba vní'aote la plaza de secreta
rio (le este Apuntamiento, dotada con 
11 annal de 500 pes* tas; les a.s- 
piraníes dirigi'an sus si)!ic'lu(ie.s ^1 al- 
caMv nresitL'olv. denlio del pnsiolc
mí s

S3 fi
S3

ùû

Li-guna 18 de Scl’.embre it 
—El .A’.cable, Ramon Alcázar.

1880.
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Logfofio.

Número 19, Miguel San Martin Iz
quierdo. Pendiente lie prisentacion Se 
acordó fuese alta con destino a la re
cluta disponible como excedente de 
cupo.

ZarralüD.

Nwmero 8, Eugenio del Campo Ar- 
ra‘e. Declarado exceptuado por Real 
órden de 8 de Enero último por la que 
se revocó el acuerdo de esta Comisión, 
Se acordó solicitar la baja volviendo à 
ser alta en el servicio activo el núme
ro 1.’ de Manzanares de Rioja, Manuel 
Gomez Martin.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fechí, los jue
ves de todas las semanas à las diez de 
la mañana.

Se levantó la Sesión.
El Secretario, Joaquin Járias.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación, en uní n del Co
misario de Guerra de la pravincia, te
niendo à Id vista los estados de los 
precios à que se han vendido los ar
tículos de suministros eri los pueblos 
cabezas de partidos judiciales, duran
te el mes anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio siguiente: 

Pis ‘Cts.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos.......................

Id de carne, kiiógramo. 
Id, de vino, litro . . 
Id. de cebada,7.9.575 litros 
id. de paja, 6 kilógramos. 
Id. de actile, litro. . . 
Id. de carbon,kilogramo. 
Id. de leña, kilogramo. .
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. * ’ -,n p-aLo Juzsudo durant® la 1 decena doi
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COLEGIO POLITECNICO RlOJ.tNO
DE1(TRA.SRA;M CARME» rS. BERNABÉ

Aproximándose la época ds la inau- 
juraciou dal curso académico d» 1880 
á 1881 V debiéndose hacer las mstrícu- 

[las de los alumnos internos según près 
' cribe el Reglamento del Colegio y con • 
¡forme á la Ley vigente de instrucción

Dias, Soltsros.

VARONES. HEMBRAS.

Casados Vluâ»*. Total

1
2
3
4

6

8
9

10

2
1
1

82
1
2
«

1 
l

91

l.ogrofio

»
»
1 
8
» 
»
1

»

»

»

»
))

10 »

2

2
99

3

»
1
1

Till

1
1

To

» 
)) 
2 
5

2
1

Solteras. Casadas-
i

V indas. Txfcal.
T*ial 

g»»«raL

» « »
• » » l
)) 1» 2 4
» » 2 92
» « » l
« « 2 5
« 1 1
« « 1 I
« » 1 2
< » 1 2

n » 10 1 111

¡pública, los Srs. Padrea Tutores ó En- 
¡eargados de los alumnos, así como de 
los aspirantes à su ingreso en el Cole
gio, deb.írán dirigirse al Director del 
mismo para efectuar las matrículas en 

leí Instituto dentro del plazo ordinario,
1.1 »*A JQa4.« Am nPAvimn* Vantes del 50 de Setiembre próximo; j

11 de Setiembre de 188O=E1 .luez municipal, Simeon Yerro.,

J.'iítfSíítSA'í^-«¿’Of

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE

[)ia 20 de Setiembre de 1880.

26
52
30
66
26
18
10
07

BoletínLo que se anuncia en 
Oficial para conocimiento de los apun
tamientos á fio de que á la mayor
brevedad posible preseolen á su liqui
dación los recibos de los suministros 
hechos à las tropas y Guardia civil en 
este corriente mes.

Logroño 18 de Setiembre de 1880. 
__El Vice-presidente accidental, Nar
ciso Merino.—El Secretario, Joequin
fárias.

HORAS.

Baróme
tro en- 

milimetr.

PSICRÓMETRO.

Jumedad.
Tension 

del vapor
VIENTO.

TERMÓMETROS 

grados centigrades.

9 mañana

3 larde

730'82

729'99

85

83

16'05

17'72

0. .N. brisa.

N. idem.

Minima á la sombra 15'5. 
21'8

Mínima irradacion 8’2.
Máxima al sol 38'8.

ios que se crean en condiciones para 
aspirar á las plazas de media beca é 
sea de mérito y auxilio, por las qus so
lo se satisface una peseta diaria de pen
sion, deberán presentar las solicitudes, 
fé d» bautismo y dema’b ducumentos 
de reglamente antes del 30 de Setiem
bre.—Logroño 25 de Agesto de 1880.

El Director,
alejandro Batidor.

LOGROÑO

Agua eva
porada en 
milíinet.

Lluvia 
en mili 
meín-s.

Ozoné- 
metro 
eu 21 

grados'

Estad» 
del 

ciel».

Despejado.

5'« 7

23'2
Máxima à la sombra 26'0.

L»<r«á«.-~ lmp. y lit. d« A. Orttaeda.

Idem.
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